
SOLICITUD DE TRAMITACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MEDIANTE CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON LOS INGRESOS DE LA SUBVENCIÓN 

 

El Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, mediante la Orden TMD/101/2025, 

de 31 de enero, para la concesión directa de subvenciones a ayuntamientos y diputaciones 

provinciales para financiar obras de reparación, restitución o reconstrucción de infraestructuras, 

equipamiento o instalaciones y servicios de titularidad municipal y de la red viaria de titularidad 

provincial, de los daños causados por la Depresión Aislada de Niveles Altos (DANA) entre el 28 

de octubre y el 4 de noviembre de 2024, al amparo del artículo 5 del Real Decreto-ley 6/2024, 

de 5 de noviembre, publicada en el BOE núm. 29 del 3 de febrero de 2025, concedió al 

Ayuntamiento de Mislata una subvención por importe de 7.204.003,46 €. 

Amparada en dicha subvención, el Ayuntamiento de Mislata va a llevar a cabo la actuación 

indicada a continuación:  

PROYECTO: Contrato consistente en la ejecución de la obra denominada "Reparación de 

daños causados por la DANA en el pabellón El Quint por su uso extraordinario, incluida 

la reparación de vestuarios" financiado por la Administración General del Estado, a 

través del Ministerio de Política Territorial 

GASTO ESTIMADO: 97.032,82€  

IMPORTE SUBVENCIONADO: 97.032,82€ 

FECHA DE INICIO: 01/09/2026  

DURACIÓN: 3 MESES  

AGENTE FINANCIADOR: Administración General del Estado, a través del Ministerio de 

Política Territorial y Memoria Democrática 

APORTACIÓN MUNICIPAL: 0€ 

 

Por todo ello, SOLICITO a la Intervención municipal la tramitación del expediente de 

modificación presupuestaria mediante créditos extraordinarios financiados con los ingresos de 

la subvención concedida por el Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, y la 

incorporación del RC correspondiente al expediente SEGEX 2718581H. 

Oficina Técnica

Expediente 2718581HNIF: P4617100E

Orden de inicio de solicitud de modificación presupuestaria - SEFYCU 7899652

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JXAA CT3K PFPJ NKMK WKFYAJUNTAMENT DE MISLATA
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Denominación 
del proyecto Fecha inicial Duración (en meses) Agente financiador Importe financiación Anualidad Gasto previsto (1) Ingreso previsto (2) Aplicaciones presupuestarias de gastos (3)

Importe gasto previsto 
por aplicaciones presupuestarias Importe aportación municipal

Contrato consistente en la ejecución de la obra
denominada "Reparación de daños causados por la DANA
en el pabellón El Quint por su uso extraordinario, incluida
la reparación de vestuarios" financiado por la
Administración General del Estado, a través del Ministerio
de Política Territorial

septiembre de 
2026 3

Administración General del 
Estado, a través del Ministerio 
de Política Territorial y 
Memoria Democrática 97.032,82 € 2026 97.032,82 € 97.032,82 € 0 €

2026
2026
2026
2027
2027
2027
2028
202x

(1) Por anualidades y aplicaciones presupuestarias
(2) Por anualidades presupuestarias
(3) Si se tiene dificultad en la identificación de la misma se deberá previamente contactar con el departamento de intervención (ext. 1119)

Las columnas sombreadas en amarillo se rellenan una única vez
El resto de columnas se rellenan por cada anualidad de vigencia del proyecto
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